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Programa de Expansión del 

Cultivo

• Desde 2009, Coltabaco adelanta un programa de desarrollo tabacalero 
que implicaría cerca de 15.000 hectáreas adicionales de cultivo de tabaco 

en 12 años, con foco especial en tabaco de tipo Burley.

• Este programa produciría cerca de 32.000 toneladas anuales de tabaco verde, a 
partir del año 2020, dirigidas en su mayoría al mercado externo. A partir de 
2020, el programa generaría ingresos por exportaciones equivalentes a, 
aproximadamente, 115 millones de dólares anuales.

• El programa generaría más de 37.400 empleos directos adicionales, en zonas 
agrícolas del país. Incluyendo zonas con alta incidencia de desplazamiento y 
desmovilización.
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Generación de Empleo Directo

En promedio, una hectárea cultivada genera un aproximado de 2,5 empleos de tiempo 

completo.

Has Empleos Has Empleos Has Empleos Has Empleos Has Empleos Has Empleos

Capitanejo 1.118 2.796 1.322 3.305 1.365 3.413 1.356 3.389 1.365 3.413 1.365 3.413

Neiva 981 2.453 933 2.333 1.050 2.625 1.044 2.610 1.127 2.818 1.127 2.818

San Gil 608 1.520 626 1.565 700 1.750 800 2.000 900 2.250 900 2.250

Los Santos 818 2.044 883 2.208 938 2.344 1.038 2.595 1.138 2.844 1.138 2.844

Zona Cafetera 301 752 458 1.145 1.000 2.500 1.188 2.969 1.559 3.897 2.147 5.368

La Costa 52 130 307 768 800 2.000 833 2.083 1.200 3.000 1.733 4.333

Total 3.878 9.694 4.529 11.323 5.853 14.631 6.259 15.646 7.289 18.221 8.410 21.025

Has Empleos Has Empleos Has Empleos Has Empleos Has Empleos Has Empleos

Capitanejo 1.365 3.413 1.365 3.413 1.365 3.413 1.365 3.413 1.365 3.413 1.365 3.413

Neiva 1.127 2.818 1.127 2.818 1.127 2.818 1.127 2.818 1.127 2.818 1.127 2.818

San Gil 900 2.250 900 2.250 900 2.250 900 2.250 900 2.250 900 2.250

Los Santos 1.138 2.844 1.138 2.844 1.138 2.844 1.138 2.844 1.138 2.844 1.138 2.844

Zona Cafetera 2.941 7.353 3.912 9.779 4.694 11.735 5.633 14.082 6.760 16.899 8.111 20.279

La Costa 2.333 5.833 3.000 7.500 3.600 9.000 4.320 10.800 5.184 12.960 6.221 15.552

Total 9.804 24.511 11.442 28.604 12.824 32.060 14.483 36.207 16.473 41.183 18.862 47.155

2012 2013 2014
Agencia

2009 2010 2011

2018 2019 2020
Agencia

2015 2016 2017

Nota: El empleo directo se refiere a la mano de obra vinculada al cultivo de tabaco
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Estimativos de Exportación
(toneladas y millones de dólares)

Volúmenes de consumo 2009* 2010 2011 2012 2013 2014

Mercado doméstico (tons) 3.423 3.695 2.950 2.950 2.958 2.958

Exportaciones (tons) 662 2.222 3.620 4.584 5.702 6.935

Exportaciones (USD Mio) 4,63 15,55 24,69 30,44 36,73 44,67

Volúmenes de consumo 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Mercado doméstico (tons) 2.958 2.958 2.958 2.958 2.958 2.958

Exportaciones (tons) 8.396 10.116 11.563 13.300 15.384 17.885

Exportaciones (USD Mio) 54,08 65,15 74,48 85,66 99,09 115,20

*Nota: Los años de esta tabla corresponden a los años cosecha, producción que se 

exporta en el año calendario inmediatamente siguiente.
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Esquema de contratación

Un Contrato de compra-venta define la relación entre el agricultor y Coltabaco

1. Cultivar un determinado tipo de tabaco y 

un área específica.

2. Cumplir con exigencias técnicas 

(insumos y prácticas) definidas por 

Coltabaco

3. Cumplir con la entrega del volumen de 

producción estimado, a COLTABACO.

4. NO pignorar o enajenar la cosecha.

5. Realizar las adecuaciones de 

infraestructura necesarias para la 

cosecha.

6. Cumplir normas de seguridad, ambiente 

y salud y a NO contratar a menores de 

edad en las labores del cultivo.

COMPROMISOS AGRICULTOR COMPROMISOS DE COLTABACO

1. Suministrar semillas e insumos a precio 

de costo.

2. Prestar asistencia técnica en todas las 

áreas de la cosecha, de manera gratuita.

3. Comprar la totalidad del tabaco 

prometido en venta, cuando este cumple 

las especificaciones técnicas.

4. Pagar lo correspondiente, al precio 

acordado, de acuerdo al tipo de hoja y 

grado de calidad de la misma.

• Precios preestablecidos

5. Ofrecer financiamiento necesario para el 

cultivo.
Otros aportes de Coltabaco:

• Capacitación para nuevos agricultores

• Asistencia técnica para otros cultivos 
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Financiación

• Facilidades de crédito: En dinero y/o en especie

Capital de Trabajo: Jornales

• Préstamo en efectivo

• Desembolso de acuerdo al avance del cultivo

Insumos: Suministrados por Coltabaco

• Préstamo en especie por el 100% del valor de los insumos. No 

interés

• El valor varía dependiendo del tipo de tabaco

Infraestructura: Para hornos y caneyes

• Préstamo en efectivo para materiales y mano de obra

• Tasas de interés: Los créditos otorgados por Coltabaco son tramitados a título del 

agricultor ante Finagro, a petición del agricultor. Tasas preferenciales.
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Inversión (USD) 505.597$         
Beneficiarios 3278

Santanderes

Inversión (USD) 50.000$            
Beneficiarios 670

Cesar

Inversión (USD) 591.035$        

Beneficiarios 2753

Atlántico y Bolívar

Inversión (USD) 1.111.453$     

Beneficiarios 9782

Montes de María

Inversión (USD) 188.805$        

Beneficiarios 5864

Antioquia

Inversión (USD) 600.058$        

Beneficiarios 4785

Huila

Inversión (USD) 1.136.863$     

Beneficiarios 6237

Cundinamarca

Inversión (USD) 978.113$        

Beneficiarios 1800

La Guajira

Inversión (USD) 58.263$        

Beneficiarios 90

Valle

CONTRIBUCIONES

http://www.vicepresidencia.gov.co/
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Contrabando Cigarrillos Nacional

2008 – 2011

CONTRABANDO

Reforma 

Tributaria
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Contrabando Cigarrillos Regional 

2008 – 2011

CONTRABANDO

Reforma 

Tributaria
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Región 3 - Antioquia Región 5 - Costa



Proyectos de ley

 Las disposiciones de la Ley 1335 que entraron por primera en vigencia el 21 de 

Julio de 2011 son:

 Prohibición de ventas al menudeo

 Prohibición de la publicidad

 Se desinformó al anunciar que “ahora” estaba prohibido fumar en terrazas

 Está prohibido fumar en las áreas cerradas de los lugares de trabajo y de sitios 

públicos como restaurantes, bares, y demás.

DESINFORMACIÓN SOBRE CONTENIDO DE LA LEY



Proyectos de ley

Iniciativas de relevancia para la industria, sometidas a consideración del 

Congreso de la República durante la legislatura 2010 -2011:

 Proyecto de ley 205 de 2010 Senado, 113 de 2010 Cámara “por la cual se expide 

el Código Nacional de Convivencia Ciudadana y se dictan otras disposiciones.”

MEDIDAS REGULATORIAS



Código de Convivencia

 Iniciativa del Gobierno Nacional

 Pendiente de primer debate en comisiones primeras conjuntas

 Ponencia para primer debate:

 Prohibir ingreso de menores a establecimientos y espectáculos en donde se 
expendan productos de tabaco (p. ej. Supermercados, grandes superficies, 

tiendas de barrio)

 Penalizar el porte de TODO producto que pueda generar dependencia 

síquica o física (p. ej. Cafeína, licores, tabaco)

 La definición de sitios públicos en los cuales pueden consumirse productos 

de tabaco difiere de la definida en la ley 1335.

MEDIDAS REGULATORIAS



Código de Convivencia

REVALUACIÓN DE LA TASA DE CAMBIO

Precio tabaco 

Verde

 (USD/Kg)

% vs. 

Col

Precio Tabaco 

Lámina 

(USD/Kg)

% vs. 

Col

Malawi 1,49 55% 4,12 59%

Mozambique 1,49 55% 4,75 69%

Argentina 2,18 80% 6,04 87%

Brazil 3,15 116% 6,45 93%

US 3,89 143% 7,76 112%

Colombia 2,71 100% 6,92 100%



GRACIAS



• Población beneficiaria: 2,561 estudiantes, 149 maestros y 5 municipios 

tabacaleros.

• Objetivo:Fortalecer la educación rural.

• Entidad ejecutora: Dividendo por Colombia

• Aliados: Secretarías de Educación del Huila, Santander y Sucre, Comité 

de Cafeteros de Caldas

• Población beneficiaria: 1,800 desmovilizados y 6,200 familiares directos.

• Objetivo:Contribuir al proceso de reintegración a la vida civil.

• Entidad ejecutora: Corporación Escuela Galán

• Aliados: Alta Consejería para la Reintegración

• Población beneficiaria: 900 niños y jóvenes pertenecientes a comunidades 

vulnerables de Barranquilla.

• Objetivo:Prevenir el reclutamiento forzado por parte de grupos armados ilegales.

• Entidad ejecutora: Fundación Fútbol con Corazón

• Aliados: Alta Consejería para la Reintegración

Programas 2008 - 2011
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Programas 2008 - 2011

• Población beneficiaria: 36 instituciones educativas de estratos 1 y 2 

• Objetivo: Fortalecer la calidad de la educación en Antioquia.

• Entidad ejecutora: Proantioquia

• Aliados: Secretaría de Educación de Antioquia

• Población beneficiaria: 250 estudiantes pertenecientes a grupos de desplazados, 

desmovilizados, minorías étnicas, comunidades tabacaleras y comunidades vulnerables.

• Objetivo:Contribuir al proceso de paz mediante educación superior.

• Entidad ejecutora: Lumni

• Aliados: Organización Internacional para las Migraciones y la Alta Consejería para la 

Reintegración.

• Población beneficiaria: 120 jóvenes de comunidades vulnerables de Bogotá.

• Objetivo:Ofrecer educación de calidad a estratos 1 y 2.

• Entidad ejecutora: Fundación Hogar Nueva Granada

CONTRIBUCIONES



Programas 2008 - 2011

• Población beneficiaria: 400 familias de grupos desmovilizados y desplazados.

• Objetivo: Contribuir al proceso de paz en Colombia mediante alternativas productivas.

• Entidad ejecutora: Fundación Panamericana para el Desarrollo

• Aliados: Alta Consejería para la Reintegración, Postobón, Coolechera y Alcaldía de San Jacinto.

• Población beneficiaria: 75 familias de población desmovilizada en proceso de reintegración a la vida civil.

• Objetivo: Contribuir al proceso de paz en Colombia mediante alternativas productivas.

• Entidad ejecutora: Organización Internacional para las Migraciones

• Aliados: Alta Consejería para la Reintegración y Fenalco.

• Población beneficiaria: Comunidad vulnerable de El Salado, afectada por la violencia en el año 2000.

• Objetivo:Contribuir al proceso de paz mediante el restablecimiento social y económico de la población.

• Entidad ejecutora: Fundación Semana

• Aliados: Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Organización Internacional para las 
Migraciones y empresas privadas.

CONTRIBUCIONES



Programas 2008 - 2011

INTERNADOS INDIGENAS 

DE LA GUAJIRA

• Población beneficiaria: 600 estudiantes indígenas y la comunidad Wayuu.

• Objetivo: Fortalecer la educación indígena mediante la construcción de infraestructura escolar.

• Entidad ejecutora: Corporación Minuto de Dios

• Aliados: Vicepresidencia de la República de Colombia

• Población beneficiaria: Comunidades tabacaleras de Santander y Montes de María.

• Objetivo: Preservación del medio ambiente.

• Entidad ejecutora: Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez

• Población beneficiaria:400 niños y jóvenes desplazados, pertenecientes a comunidades vulnerables 

de Altos de Cazucá.

• Objetivo:Prevenir el reclutamiento forzado por parte de grupos armados ilegales.

• Entidad ejecutora:Fundación Tiempo de Juego

• Aliados: Instituto Municipal de Recreación y Deporte

CONTRIBUCIONES
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Programas 2008 - 2011

CONSTRUCCION DE 

VIVIENDAS EN 

PARAGUACHON, LA 

GUAJIRA

• Población beneficiaria: 300 familias vulnerables de Paraguachón – La Guajira.

• Objetivo: Ofrecer soluciones de vivienda a familias vulnerables, damnificadas  

por la ola invernal..

• Entidad ejecutora: Corporación Minuto de Dios

• Aliados: Ministerio de Relaciones Exteriores, Gobernación de La Guajira y 

Alcaldía de Maicao

• Población beneficiaria: 18 personas en proceso de reintegración en Cali y 72 

familiares directos.

• Objetivo:Ofrecer alternativas productivas a población en proceso de 

reintegración.

• Entidad ejecutora: Fundación Carvajal

• Aliados: Alta Consejería para la Reintegración y Eternit.

CONTRIBUCIONES


